
MUNICIPALIOAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCION DE GERENCIA i'UNICIPAL NO 670.2020€II{IDCC

Cerro Colorado, 28 de diciembre de 2020
vtsfos:

El Plan de Traba¡o d€nominado 'MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EMERGENCTA DE LA RED OE
SEMAFORIZACION DEL OISTRITO OE CERRO COLORADO": lnrome No 0212-2020-VLS/SGTSV/GSC-MDCC: lñforme No 522-2020-
MDCC/GPPR:

COt{SIDERANDO:

Que, de conlom¡dad con lo dbpuesto por el articllo 194'de la Congt¡tución Pollt¡ca del Eslado, la3 muniopalidad6 provinciales y
distritales son los órganos de gobieño locsl que gozan de autonomla polltica, 6conóñica y adm¡n¡stralive en los esuñtos de su compétenciá;
autonomla que según eladlculo lldelTltulo Preljm¡narde la L€y Orgánica d€ Munic¡palidades - Ley N'27972, radic¡ en la facultad de ejorcer actos
de gob¡eho. edm¡nistralivos y de adm¡nistración, con sujecaón al ordenamiento jurfdico;

Oue. elart¡culo 195'anciso 8 de la Coñstitución Polltice dal Perú, pr€6cribe que 1o3 oob¡ernos locales son compelente3 para d€sarollar
y regular aclividades y/o ggrvicios en maleña de educác¡óñ, sálud, vivi€nda, saneam¡enlo, medio ambi€nie, 3u3lentabilidad de los r€curlo!
ñaturaleg, trensporte coleclivo. chculación y tránsito, turismo, conse.vaclón de monumenlos arqueológicos o hisló.icos, cultura, recreación y
cleporte, confoÍne a ley;

Que, a travór del Oecr€to Supremo l{' 0¡14-2020-PCM y sus prórroga3, se declara el Estado d€ Emergenc¡a Nacaonal por las graves
c¡rcunstianc¡a8 que aleclañ la vida de la N¡c¡ón a consecuerlda del brota (tal COVIO-1g; so dispona él e¡glamienlo social obligatorio (cuarcnténa);
y se dictañ restricciones en €l ámbito de la aadvidad corn€rc¡al, aaúvid¡des clllurales. establecimientos y acl¡vidad6 rocreal¡vas, hot€|e3.
rcstau€ntes; entre otras disposicionss;

Que, med¡enis Infome N'0212-2020-VLSSGTSV/GSC-M0CC, el Sub Gerento d6 Tránsito y vigil.ncia Intema remite el Plan de
T6baJo d€nominado .MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORR€CTMO OE EMERGENCIA OE I-A REO DE SEMAFORIZACIÓN OEL OISTRITO
0E CERRO COLORAOO' qua cu€it¡ con el sigubnlq OBJETIVO GENERAL: Promover y iacutrr accion€3 para b.indar el manlen¡mi€nto a la
red de semafo¡izac¡ón dol dlStrlto d€ Cero Coloaldo. roclbrndo hlt'rnración de 9u €glirdo perr brindar 6ccron$ prevenl¡vas y corectivas; el plan
de lrabajo mencionado eE prBalado en atendón a lrt ¡acornendadonc! daciuád¿s por d Orgsno d€ Control Inslitucional de lá Municipál¡dad
Dislrilal de Cerro Colorado an r¡ ldorme cb Vl¡lta dq Cooüol Nc 02f -2020.OCU1 323-SVC: por lo mismo, el plan de trabajo s6ñala qu6 para 6l
cumplim¡€nto de su objeli\ro sa r.qul€re de un F!8r¡pur.to bt l d. S/ 80.712.00 (OCHENTA MIL SETECIENTOS DOCE CON 00¡00 SOLES).
para la adquisición d€ b¡€naa y/o a¿Nicios, pr€supuglto olorlado mediante previsión pro!¡¡pr¡aatal lñsértia en ot lnfoÍ¡e No 522-2020-MOCC/GPPR
dsl G€r€nte de Plan¡ñcación, P€!(Du€sto y Rac¡onali:acltn, qulan €comiqnda qu6, leni€ñdo sn c¡renta la culm¡neción del e¡ercicio fscel d6l año
2020, la ejecución pre3uput t l del plan d€ rabaio po. €l mo¡to d6 S/ 80,71 2.00 soles, sla duEnle el ojercicio fiscsl del año 2021 ;

Oi./e, coñ Oecleb dc Alc€ldia No 001-2010-MDCC dal 2 d€ gn€ro d9 2019, rl ütuhr del pl¡ego ve la nec€sidad de desconcenlrar la
adm¡nista¡ción y d€l€oar funclonG 8dñin¡str¿tiva3 el Gercnte Munldpol y otros funcioñedoq; al€teminándo on su adlculo pdñero, num€ral49,
delegar al Gereñte Muñ¡c¡pal l¡ tbibución de 'Aprobar dansa d9 tráboio confome a la ndrrlat¡va compolenle"i por lo tanto, esle de¡pacho se
encuentE facullado de emilk Fqu¡ciañiento re3p€do al e¡pod¡anto d€ los visto€;

Oue. $tando a la€ (mE¡do¡€dqrlr llpira¡b¡ y a La f¡cunadea co¡faddas por lr Ley Orgáñice de Municipalidades - Ley N' 27972.
asi como el Reglameñto de Oo¡niz¡cióñ y Fuñdont. GOF) y d l¡b¡u¡l (b Orgañltádón y Funcionos (MOF), arnbog insttuñontos de le
Municjpalidad D¡glrit¡lde Cero Colol.do, én @@actFñda;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PR|ÍÍERO,- APROBAR, €l Plan de Tfabajo denominado 'MANTENIM|ENTO PREVENTTVO Y CORRECTIVO DE
EMERGENCIA DE LA REO DE SEIiAFORIZACIÓN DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO'. CONS|dETANdO IO EStAbIEC¡dO EN

el mencionado pian de tr¡Wo, ¡natn¡m3nto que formerá part6 ¡ntegrante d€ €s18 resoluc¡ón.

ART¡CULO SEGUNOO.- AUTORIZAR, su ejccüc¡ón pr€3upu6tal por la suma de S/ 80,712.00 (ochenta m¡lsetecientos doce
cón 00/100 soles), el mismo que ¡ealizará durante el año f|É,c¿l 2021, según lo €stablecido en el Infoms No 522-2020-
MDCC/GPPR:

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Seguridad Ciudadana el s€guimiento, superv¡s¡ón y control de la
ej€cuc¡ón del Plan de Trabajo, deb¡endo v¡g¡lar y f¡scalizar las acciones del responsable del proyeclo.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a Sub Gerencia de Tránsito y S€guridad Vial la r$ponsab¡lidad do los costos y ejecuc¡ón
del plan de trabajo: debiendo presontar los informes nec€sarios, sobre el avance delm¡smo. aEfcomo un ¡nforms final con los
resultados obten¡dos.

aRTICULO QUINTO.. ENCARGAR, alAsistente Administrativo de Gerencia Munic¡palcumpla con not¡ficary arch¡var la pr€sent€
resoluc¡ón, pud¡€ndo ut¡l¡zar elmed¡o más ¡dóneo para su cumpl¡miento €n el marco d6 la ley.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR. a la Oficina de Tecnologfas de la Infomación la public€ción de la presente Resolución en el
Po.tal Institucional de la Página Web de la Mun¡c¡pal¡dad O¡strital de C6rro Colorado.

ARTICULO SEPTlilO.- DEJAR SIN EFECTO. cualouier acto la Dresente d6c¡s¡ón.

REGISTRESE,

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N" 5oo Urb. La Libertad - Cerro colorado

Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776
Página Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe

E-mail: imagen@mun¡cerrocolorado.gob.pe
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